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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demandada para lo de su 

trámite. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 13 de junio de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial la demandada MAYELIS MARIA 

PEÑARANDA PUSHAINA, vía correo electrónico solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación la cual no allega consignación del pago total de la obligación. 

 

Sin embargo, revisando el expediente se vislumbra el auto de fecha 13 de abril de 2023 el 

levantamiento de medidas el cual fue solicitado por el apoderado de la parte demandante por 

mutuo acuerdo a la Sra. MAYELIS MARIA PEÑARANDA PUSHUAINA, asunto distinto a la 

terminación del proceso. 

 

 

Al respecto, inciso 2° del artículo 461 del CGP., dispone:  

 

“(…) Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito 

y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas 

del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de a tasa de interés o de 

cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al 

ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 

cuando la encuentre ajustada a la ley (…)”. 

 

Pues bien, el despacho no accederá a la solicitud de decretar la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, teniendo en cuenta que, no se allega por la parte demandada, el título de 

consignación, la liquidación del crédito y de las costas como lo señala norma antes transcrita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de terminación del proceso deprecada por la demandada 

MAYELIS MARIA PEÑARANDA PUSHAINA, por las razones expuesta en la parte motiva de 

este auto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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